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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  P O N E N C I A S  PA R A 
P R I M E R  D E B AT E  A S C E N S O S  M I L I TA R E S

EJÉRCITO NACIONAL
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

para ascenso del señor Mayor General Royer Gómez Herrera.

  
 

 

Bogotá D.C.,  
 
 
 
Honorable Senador 
OSCAR MAURICIO GIRALDO HERNANDEZ 
Presidente Comisión Segunda Constitucional 
Senado de la República  
Ciudad   

 
Asunto: Informe de ponencia para ascenso del señor Mayor General ROYER GOMEZ 

HERRERA. 
 
Atendiendo la honrosa designación que me hiciera la Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior y Honores del Senado de la República de Colombia CSE-CS-
0041-2026 del 18 de marzo de 2026,  nos permitimos rendir ponencia favorable 
para primer debate del ascenso del señor Mayor General ROYER GOMEZ 
HERRERA, al grado de General de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política de Colombia, en su artículo 173 Numeral 2, artículo 218, en concordancia 
con lo previsto en la Ley 2179 de 2021, Decreto Ley 1791 de 2000, el 
procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República 
mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto Nro. 1475 del 30 de diciembre de 2025 que en su artículo 1 
indica: “Ascenso. Ascender al personal de Oficiales de las Fuerzas Militares que se 
relaciona a continuación al grado y en la fecha que se indica…”, el Presidente de la 
República, Doctor Gustavo Francisco Petro Urrego, Mayor General ROYER 
GOMEZ HERRERA., al grado General, con fecha fiscal del 30 de diciembre de 
2025(Art. 1º). 
 
Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del señor Oficial, 
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junto con el citado Acto Administrativo, en la Gaceta Nro. 204 del 24 de marzo 
de 2026. 
 
La correspondiente audiencia de presentación del oficial considerado para 
ascenso se llevó a cabo el día 26 de marzo de 2026, en sesión de la Comisión 
Segunda Constitucional del Senado de la República.    
 

2. Hoja de vida del señor Oficial 
 
El señor Mayor General ROYER GOMEZ HERRERA, Nació el 03 de enero de 
1969 en Lebrija, Santander. Ingresó a la Escuela Militar de Cadetes “General José 
María Córdova” el 01 de marzo de 1989, graduándose como Subteniente el 01 de 
diciembre 1991, del arma de Ingenieros Militares. 
 
Dejo constancia que el día 24 de marzo de 2026, nos entrevistamos con el Mayor 
General ROYER GOMEZ HERRERA, con el propósito de dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, y con el objetivo de 
revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además de 
los certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría General 
de la Nación en Derechos Humanos y de Antecedentes (Ordinario), Penales y 
Requerimientos Judiciales Policía Nacional, Dirección de Investigación Criminal 
e INTERPOL (DIJIN), Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial y su última Declaración de Renta. Del mismo modo, la entrevista fue 
propicia para conocer con mayor profundidad aspectos relevantes de sus perfiles 
profesional y académico. 
 
Del perfil profesional del señor Oficial merece destacarse: El alto oficial, quien se 
desempeña como Comandante del Ejército Nacional, cuenta con una trayectoria 
de más de 35 años de servicio a la patria en diferentes regiones del país. durante 
toda su carrera ha desempeñado diferentes cargos que hoy le permiten liderar 
con disciplina y experiencia las operaciones militares que desarrolla el Ejército 
en todo el territorio nacional. 
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Profesional en Ciencias Militares, Magister en Seguridad y defensa Nacionales, con 
curso de Altos Estudios Militares y Programa de Alta Dirección empresarial con la 
Universidad de La Sabana. 
 
Estudios universitarios y cursos:  
 
En la hoja de vida del señor Oficial se registra una importante lista de estudios 
de diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes: 
 

• Ingeniero Civil. 
• Profesional en Ciencias Militares. 
• Maestría en Seguridad y defensa Nacionales. 
• Curso de Altos Estudios Militares. 
• Programa de Alta Dirección empresarial con la Universidad de La Sabana. 
• Paracaidista Militar. 
• Intercambio de Alas “AIRBORNE”. 
• Especialista en Comando y Estado Mayor. 
• Especialista en Seguridad y Defensa Nacional. 
• Especialista en Gerencia Integral de Obras. 

 
Cargos desempeñados durante su Carrera:  
 
Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan:  
 

• Jefe de Estado Mayor de Operaciones del Ejército Nacional. 
• Comandante de la Primera División del Ejército Nacional. 
• Comandante de la Fuerza de Tarea Conjunta Omega. 
• Comandante Fuerza de Despliegue Rápido N.°1. 
• Comandante Tercera Brigada. 
• Comandante Brigada de Construcciones. 
• Comandante Brigada Móvil N° 1. 
• Comandante Batallón de Ingenieros N° 7 General Carlos Albán Estupiñán. 
• Comandante Batallón de Mantenimiento de Ingenieros N.°40 General José 

Ramón de Leyva. 
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Medallas, condecoraciones y distintivos:  
 
El señor Brigadier General RAFAEL OLAYA QUINTERO, ha recibido 14 
medallas, 16 distintivos y 18 condecoraciones, entre las que se cuentan:  
 
• Medalla Orden del Mérito Militar Antonio Nariño. 
• Medalla Orden del Mérito Militar José María Córdova. 
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público. 
• Medalla Militar Francisco José de Caldas. 
• Medalla Militar Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de 

Colombia. 
• Medalla Marco Fidel Suárez. 
• Medalla Torre de Castilla. 
• Medalla Militar Escuela de Suboficiales del Ejército Sargento Inocencio 

Chincá. 
• Medalla Militar Fe en la Causa. 
• Medalla Medalha do Pacificador de la Republica del Única Brasil. 
• Medalla Rafael Navas Pardo. 
• Medalla Batallón Miguel Antonio Caro. 
• Medalla por Tiempo de Servicio Veinte años 
• Medalla Miguel Antonio Caro Oficial  
• Medalla Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares  
• Medalla Militar Servicios Distinguidos  
• Medalla Bicentenaria de los “Ingenieros”  
• Medalla Militar Campaña del Sur.  
• Medalla por tiempo de servicio veinticinco años  
• Medalla Bicentenario de la Campaña Libertadora. 
• Medalla de Treinta (30) Años. 
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público primera vez. 
• Medalla Militar Ministerio de Defensa Servicios Distinguidos.  
• Medalla Orden al mérito Coronel "Guillermo Fergusson" 
• Condecoración orden del Mérito militar “Antonio Nariño”  
• Condecoración orden del Mérito militar "Antonio Nariño" Comendador.  
• Condecoración Orden de Boyacá. 
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• Condecoración Orden del Mérito Militar "José María Córdova" gran 
oficial. 

• Distintivo Citación Presidencial de la "Victoria Militar"  
• Distintivo Paracaidismo e Intercambio de Alas Ejército Brasilero.  
• Distintivo Intercambio de Alas "AIRBORNE" 
• Distintivo Especialización Técnica ESING. 
• Distintivo Básico Escuela de las Armas y Servicios Segunda Categoría.  
• Distintivo del Componente Aéreo de la Fuerza de Tarea Conjunta Omega. 
• Distintivo FUDRA.  
• Distintivo "al deber cumplido" del CCOES. 

 
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que el señor 
Mayor General ROYER GOMEZ HERRERA, no registra antecedentes por 
hechos relacionados con violación a los Derechos Humanos o infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, ni sanciones o investigaciones en curso de 
naturaleza fiscal, administrativa, disciplinaria o penal, según consta en 
documentos adjuntos a la hoja de vida. Así mismo, la Jurisdicción Especial para 
la Paz certificó que el señor Oficial no se ha sometido a dicha Jurisdicción, como 
tampoco aparece en los listados de miembros de la Fuerza Pública remitidos por 
el Ministerio de Defensa Nacional.  
 

PROPOSICIÓN 
 

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la Comisión Segunda del Senado 
de la República APROBAR en Primer Debate, el ascenso al grado de General al 
señor Mayor General ROYER GOMEZ HERRERA. 
 
 
 
 
MAURICIO GIRALDO     
Senador de la República   
   

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


